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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

14246 CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/1895/2004, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo
I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas
y tóxicas para la reproducción).

Advertidos errores en la publicación de la Orden PRE/1895/2004, de 17 de junio, por la que se modifica
el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas y
tóxicas para la reproducción) (BOE n.o 148, del día 19 de junio de 2004), se procede a su corrección:

En la página 22461, en el anexo B-Lista B (sustancias carcinógenas: categoría 2), en las tres últimas líneas
de la lista B, donde dice:

Número de
clasificación

«Sustancia Número CE Número CAS Notas

Butano [contiene » 0,1 % butadieno (203-450-8)] [1] . . . . . 601-004-01-8 203-448-7 [1] 106-97-8 [1] C, S
Isobutano [contiene » 0,1 % butadieno (203-450-8)] [2] . 200-857-2 [2] 75-28-5 [2]
1,3-butadieno; buta-1,3-dieno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601-013-00-X 203-450-8 106-99-0 D»

deberá decir:
«Se suprimen de esta lista las sustancias siguientes:

Número de
clasificación

Sustancia Número CE Número CAS Notas

Butano [contiene » 0,1 % butadieno (203-450-8)] [1] . . . . . 601-004-01-8 203-448-7 [1] 106-97-8 [1] C, S
Isobutano [contiene » 0,1 % butadieno (203-450-8)] [2] . 200-857-2 [2] 75-28-5 [2]
1,3-butadieno; buta-1,3-dieno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601-013-00-X 203-450-8 106-99-0 D»

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14247 REAL DECRETO 1783/2004, de 30 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de media-
dores de seguros.

La Constitución Española reserva al Estado en el artí-
culo 149.1.11.a la competencia exclusiva sobre el sis-
tema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases
de la ordenación del crédito, banca y seguros.

Por otra parte el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre atribuye a la citada comunidad autónoma en
su artículo 15.1.3.a en el marco de la regulación general
del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en
materia de ordenación del crédito, la banca y los seguros.

Por la Ley 9/1992, de 30 de abril, de mediación
en seguros privados, modificada por la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los
seguros privados, se establecen las bases de la orde-
nación de los seguros privados.

En consecuencia, procede traspasar a la citada comu-
nidad autónoma las funciones y servicios del Estado en
materia de mediadores de seguros.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencia prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, esta comisión adoptó, en su reunión del
día 10 de junio de 2004, el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por
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el Pleno en fecha 10 de junio de 2004, por el que se
traspasan las funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de mediadores de seguros.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los créditos presupuestarios
correspondientes, en los términos que resultan del propio
acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Economía y Hacienda produzca, hasta la entrada en vigor
de este real decreto, en su caso, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en
el régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en
el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
comunidades autónomas, una vez se remitan al depar-
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria
del Ministerio de Economía y Hacienda los respectivos
certificados de retención de crédito, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre Pre-
supuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don José María Pérez Toribio y doña María de la Soledad
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 10 de junio de 2004, se adoptó un Acuerdo
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en materia de mediadores de seguros, en los tér-
minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.11.a de la Constitución Española
establece que el Estado tiene competencia exclusiva

sobre el sistema monetario: divisas, cambio y conver-
tibilidad, bases de la ordenación del crédito, banca y
seguros.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, esta-
blece en su artículo 15.1.3.a que corresponde a la men-
cionada comunidad autónoma el desarrollo legislativo
y la ejecución en el marco de la legislación básica del
Estado y, en su caso, en los términos que esta establezca,
en materia de ordenación del crédito, banca y seguros.

La Ley 9/1992, de 30 de abril, de mediación en segu-
ros privados, modificada por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros
privados, establece las bases de la ordenación de los
seguros privados.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales,
estatutarias y legales, se procede por este acuerdo a
traspasar las funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de mediadores de seguros.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma
de Andalucía e identificación de los servicios que
se traspasan.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá, res-
pecto de los mediadores de seguros, cuyo domicilio
social y ámbito de operaciones se limiten al territorio
de la comunidad autónoma, la concesión de la auto-
rización administrativa para el ejercicio de la actividad
de correduría de seguros y su revocación, el Registro
administrativo de corredores de seguros, sociedades de
correduría de seguros y sus altos cargos, la homologa-
ción de las pruebas de aptitud y la de los cursos de
formación en materia de seguros y financieras para la
obtención del diploma de Mediador de Seguros Titulado,
y su expedición, el control administrativo e inspección,
el régimen sancionador, y todas cuantas funciones y ser-
vicios correspondan a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de mediadores de seguros, en los tér-
minos que establecen las bases del Estado en materia
de ordenación del crédito, banca y seguros.

Entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Andalucía se establecerán los adecuados
mecanismos de colaboración para una mutua informa-
ción y correcta gestión de las funciones y servicios res-
pectivos.

C) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

1. La valoración provisional en el año base 1999
que corresponde al coste efectivo anual de los medios
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía se eleva a 7.093,93 euros. Dicha valoración será
objeto de revisión en los términos establecidos en el
artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2004, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de suficiencia como consecuencia de
la incorporación a este del coste efectivo del traspaso,
este coste se financiará mediante la consolidación en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
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dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

D) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de tres
meses desde la publicación del real decreto por el que
se apruebe este acuerdo, mediante las correspondientes
actas de entrega y recepción.

E) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de sep-
tiembre de 2004.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 10 de junio de 2004.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, José María Pérez Toribio y María
de la Soledad Mateos Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de los servicios
que se traspasan

(Euros)

Sección 15. Ministerio de Economía y
Hacienda.

Servicio 17. Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones.

Programa 631.A Dirección, control y ges-
tión de seguros.

Capítulo 1.
Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.171,75

Capítulo 2.
Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.304,32

Total coste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.476,07

14248 REAL DECRETO 1784/2004, de 30 de julio,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Andalucía de las funciones y servicios de la
Seguridad Social en materia de asistencia
sanitaria encomendada al Instituto Social de
la Marina.

La Constitución, en el artículo 149.1.16.a y 17.a, reser-
va al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exte-
rior; bases y coordinación general de la sanidad; legis-
lación sobre productos farmacéuticos, así como la legis-
lación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por
las comunidades autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, atribuye en su artículo 13.21 competencias
exclusivas en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio
de lo que establece el artículo 149.1.16.a de la Cons-
titución. Asimismo, según el artículo 20.2.a) del men-
cionado Estatuto, corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía el desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación básica del Estado en materia de Segu-

ridad Social, salvo las normas que configuran su régimen
económico. Y en el precitado artículo, apartado 4, que
la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá organizar
y administrar, dentro de su territorio, todos los servicios
relacionados con las materias antes expresadas y ejer-
cerá la tutela de las instituciones, entidades y funciones
en materia de sanidad y Seguridad Social, reservándose
el Estado la alta inspección conducente al cumplimiento
de las funciones y competencias contenidas en el men-
cionado artículo 20 del Estatuto de Autonomía.

Además, el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio,
por el que se reestructura el Instituto Social de la Marina,
regula la estructura y funciones del Instituto, que goza
de personalidad jurídica y está adscrito al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Asimismo, el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, establece que el Instituto
Social de la Marina continuará llevando a cabo las fun-
ciones y servicios que tiene encomendados en relación
con la gestión del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio de los
demás que le atribuyen sus leyes reguladoras y otras
disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de
septiembre, regula la forma y condiciones a que han
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, esta comisión adoptó, en su reunión del día
10 de junio de 2004, el oportuno acuerdo, cuya vir-
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba del Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión
de fecha 10 de junio de 2004, por el que se concretan
las funciones y servicios de la Seguridad Social que
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de asistencia sanitaria enco-
mendada al Instituto Social de la Marina, y que se trans-
cribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios,
así como los bienes, derechos y obligaciones, y medios
personales que figuran en las relaciones adjuntas al pro-
pio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y
condiciones que allí se especifican, así como los créditos
presupuestarios determinados según el procedimiento
establecido en el propio acuerdo.


